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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                    POLICÍA NACIONAL 
                     POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ                                                                        
                     ASUNTOS JURÍDICOS  
 
GS-2026-                                  / COMAN-ASJUR-13. 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor subintendente 
MICHAEL STEVEN LOZANO CASALLAS 
Dependiente Judicial Grupo Defensa Judicial 
steven.lozano@correo.policia.gov.co, por.vm.petrom@correo.policia.gov.co  
c.c: admin35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C,.  
 
Asunto: respuesta a radicado GS-2026-007524-SEGEN, Juzgado 35 Administrativo de Bogota - 
Sección Tercera, proceso 11001333603520230012100, medio: reparación directa, accionante Evis 
Isabel Ríos Carreño 
 
En atención al artículo 175 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, me permito emitir respuesta a la 
solicitud del asunto, donde se requiere lo siguiente, así: 
 

“(…) allegue los antecedentes administrativos relacionados al procedimiento de captura y 
aprehensión del vehículo automotor de placa BWP-081 en el año 2012, como se dispuso en 
audiencia inicial del 26 de noviembre de 2025 (…)” 

 
Surtido los trámites1 ante la oficina del Equipo de Direccionamiento Local MNVCC, quien remitió2 por 
competencia a la Jefatura del Servicio de Policía (JESEP); el 09 de abril de 2026, mediante correo 
electrónico 049 JESEP- GUTIC, el señor subintendente Sneyder Alexander Calderon Pérez 
Integrante del Grupo  de Tecnologías de la Información  y las Comunicaciones de la Jefatura del 
Servicio de Policía (JESEP) remitió la sabana de antecedentes de la base de datos del Sistema de 
Información SIVICC1 para el 2012, registrando para la placa BWP081 un antecedente positivo 
(solicitud de inmovilización), el cual fue consultado por el señor Edwin Alexander Prieto Velosa, 
identificado con la cedula de ciudadanía nro. 11446902. 
 
Por lo anterior, el responsable de Citaciones Judiciales del grupo de Talento Humano de la 
Metropolitana de Bogotá3, informó que verificado el Sistema de Administración de Talento Humano 
(SIATH), el señor subintendente Edwin Alexander Prieto Velosa, se encuentra ubicado laboralmente 
en la Estación de Policía Lérida del Departamento de Policía Tolima. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el señor subintendente Edwin Alexander Prieto Velosa, fue quien 
presuntamente conoció del motivo de policía con el vehículo de placas BWP081 y 
administrativamente se encuentra adscrito a otra unidad policial, la Policía Metropolitana de Bogotá 

 
1 Correo electrónico 00506  -2026-MEBOG-ASJUR de fecha 27 de marzo de 2026 firmado por la señora teniente coronel Eliana Carolina 
Hernández Santisteban, Jefe Oficina Jurídica MEBOG. 
2 Correo electrónico 815 COMAN- SUBCO (MNVCC) de fecha 27 de marzo de 2026 firmado por el señor mayor Oscar Alfonso 
Ballesteros Ramírez Responsable Equipo Direccionamiento Local MNVCC. 
3 Correo electrónico de fecha 13 de abril de 2026 firmado por la señora patrullera Yuly Andrea Yepes Castañeda, Responsable 

Citaciones Judiciales TAHUM MEBOG. 
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mediante comunicado oficial GS-2026-__________________-MEBOG remitió por competencia a el 
Departamento de Policía Tolima para que esa unidad requiera al uniformado y emita respuesta de 
fondo a lo requerido por esa Secretaría General en cuanto a la orden emitida por el despacho judicial. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (comunicado oficial de remisión) 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Fecha de elaboración: 13/04/2026 
Ubicación: C://06/Mis documentos/26 
 

Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                     

INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

